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Acuerdo N* 167

ftgndgalpa, D. C., 27 de enero 
*1*5.

% del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
fe «tero del ado en curso, al ciu- 
fefeao Rafael Ortiz Martínez, a 
ti posición de Inspector en Con
trol y Registro de Pesca, de Pes
te Marítima, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Fo- 
nstales. Caza y Pesca, Programa 
1-Ó2, Sub-Programa 07, Renglón 3.

SI transferido desempeñó hasta 
4  31 de diciembre del año próxi
mo pasado, actividades en las Fla- 
aSu de Estanques de Pi si cultura- 
«  Ri Picacho, 'conforme aparece 
« ia Planilla N9 19, de diciembre 
y Orden de Pago N9 1667.— Co-

d a daño Tomás Escoto Manzano, a 
la posición de Inspector, en Con
trol y  Registro de Pesca, de Pese» 
Marítima, correspondiente a la Di
rección General de Recursos Fo
restales, Caza y  Pesca, Programa- 
1-02, Sub-Programa 07, Renglón 3.

El transferido desempeño la» mis
ma posición, hasta el 31 de diciem
bre del año próximo pasado, en 
Caza y  Pesca, de la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales.— Co
muniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

O. LOPEZ A.

S  Secretario de Estado en el 
DMpMbo de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 170

Tegucigalpa, D. C,, 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Acuerdo N" 172

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, a la 
ciudadana María Josefa Ugarte 
Carranza, a la posición de Taqui
mecanógrafa, de la Dirección Ge
neral de Agricultura y  Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Programa- 01, 
Renglón 4.

La transferida estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciembre del 
año próximo pasado, la misma po
sición en la Estación Veterinaria 
N9 1, Tegucigalpa, de la misma Di- 

I rección General.— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

1& Administración de la  Dirección 
General de Agricultura y Ganade
ría, Programa 1-03, Sub-Programa 
01, Renglón 10.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente, en virtud de haber estado 
desempeñando el cargo de Encar
gado de Inventarios y  Bodega, has
ta el 31 de diciembre del año pró
ximo pasado, en la misma Direc
ción General.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

NUM. 18.650

a Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.- - Oomunlque-
se

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales»

Héctor Molina O.

Héctor Molina G.

Acuerdo N' 168

Ttgwlgalpa, D. C., 27 de enero 
fe 1*6

B Jefe del Gobierno Militar» 

acuerda:

bttricrir a partir del primero 
fe «wre del año en curso, al ciu- 
fefeao Víctor Miranda Escobar, a 
fe ]efecto de Inspector de Control 
7 tiffetro de Pesca, en Pesca Ma- 
fetoa, correspondiente a la Direc- 
fea Gnural de Recursos Foresta- 
fe, C ía  y Pesca, Programa 1-02, 
feb-Prognma 07, Renglón 3.

H transferido estuvo desempe- 
fefefe tafea «1 31 de diciembre del 
fea próximo pasado, la posición 
fe Oaaida en la Gu&.dería Fores
al dfe Estado, correspondiente a 
fe Dirección General de Recursos 
tabeaba—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

•  t epe ti rio de Estado en el 
topad» de Recursos Naturales,

Acuerde N* 169 

’Tfepatifalpa, D. C., 27 de enero
fe vm

® M e del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

TtoMtferir a partir del primero 
*  del rife m  curso, al ctu-

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Bruno Alberto Sansotta», a 
la posición de Inspector en Control 
y  Registro de Pesca, de Pesca Ma
rítima, correspondiente a la Di
rección General de Recursos Fo
restales, C aza y  Pesca, Programa 
1-02, Sub-Programa 07, Renglón 3 

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próxi 
mo pasado, la  misma posición en 
Caza y  Pesca, correspondiente a 
la Dirección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Héctor Molina ti.

Acuerdo N° 176

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Acuerdo N ’ 178

Tegucigalpa, D. C., 27 de enes» 
de 1965.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, ai ciu
dadano René Rivera Mencía, a la  
posición de Agente, Programa M 
ca del Mediterráneo, en Sanidad. 
Vegetal, Control de Plagas y  En
fermedades, de la Dirección Gene
ra-I de Agricultura y  Ganadería,. 
Programa 1-03, Sub-Programa 02¡- 
Renglón 7.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber estado de
sempeñando la posición de Agente 
Ambulante de Sanidad Vegetal, 
haata el 31 de diciembre del año 
próximo pasado.— Comuniqúese.

Acuerdo N 9 171

Tegucigalpa, D. C-, 27 de enero 
de 1965.

ES Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del primero de 
enero del año en curso, la renun
cia interpuesta por el ciudadano 
Doctor Héctor O. Chacón, de la 
posición de Jefe de Sanidad Ani 
mal y  Laboratorios, que venia de
sempeñando en la  Dirección Gene
ral de Agricultura y  Ganadería y 
a quien se le agr&iecen sus ser
vicios prestados al Estado.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

Héctor Mollas G.

Acuerdo N9 173

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Nombrar a  partir del 13 de ene
ro del año en curso, a 1» ciudad» 
na Reyna Hernández Bengtson, en 
la posición de Taquimecanógrafa, 
en la Administración de la Di
rección General de Agricultura y 
Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
Programa 01, Renglón 8.

La nombrada devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 87, de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

Héctor Molina O.

Nombrar a  partir del l 9 de enero 
del año en curso, al ciudadano En 
rique Durón Avílés, en la posición 
de Jefe (Ingeniero Agrónomo) en 
la  Jefatura de Sanidad Vegetal 
correspondiente a  la  Dirección Ge
neral de Agricultura» y  Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Programa 02, 
Renglón 1.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo mensual presupuestado 
durante ios dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo N9 87 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto v i g e n t e . — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

O. LOPEZ A»

El Secretario de Estado en e l 
Despacho de Recursos N aturales

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 175

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Reynaldo García Reyes, a 
la posición de Contralor de Inven
tarios y  Encargado de Bodega, en

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 177

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N 9 179
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
enero del año en curso, a l ciuda
dano Daniel Castillo A., «n la  po
sición de Agente, Programa Mos
ca del Mediterráneo, en Control, 

agas y  Enfermedades, de Sani
dad Vegetal, correspondiente a la 
Dirección General de Agricultura 
y  Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
Programa 02, Renglón 7.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses en 
aplicación del Articulo 87, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Nombrar a partir del primero de
enero del año en curso, al ciudada
no Santos Mauricio Colindres, en 
la posición de Chofer, en Sanidad 
Vegeta', correspondiente a  la Di
rección General de Agricultura y 
Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
Programa 02, Renglón 3.

El nombrado devengará el &0G 
del sueldo mensual presupuestado 
durante les dos primeros meses, 
na aplicación del Articulo 87

83 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N 9 180 
Tegucigalpa, D. C ,  27 de 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

I Nombrar a partir del 
enero del año en curao» ni
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Secretaría de Educación Pública

Concliiyeel Acuerdo X9 $7$2 
Segando Curso de Educación Normal 

(Varones)

Matemáticas, P. M. Juan A. Medra- 
no, Bachiller Adalberto Paz y Profesor 
Junny B. de Avila.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sores Martín Riera G., Junny E. de 
Avila y Quintín Juárez N.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Martín Riera G,, Esteban Gross y Eva 
de Galo.

Introducción a la Filosofía, Profeso
res Ramón Peace, Esteban Gross y Ba
chiller Adalberto Paz.

Didáctica General y Observación 
Docente, Reverendo Pablo Van Vleet, 
Profesores Esteban Gross y Por María 
Joyce.

Didáctica de Educación Musical, 
Profesoras Olga de Pizzatti, Adelina 
Panchamé y Bachiller Adalberto Paz.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesores Eva de Galo, Quintín Juá
rez N. y Olga de Pizzatti.

Educación Física y Didáctica de 
Educación Física, Profesores Ramón 
Peace, Esteban Gross y Martín Riera G.

Segundo Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Normal

(Señoritas)

. Idioma Nacional, Profesores Blanca 
F. Alvarado, Sor María Joyce y Sor 
Rosa María.

no Noé Alcides Sandoval, en la 
posición de Agente, Programa Mos- 
f;a del Mediterráneo, en Control, 
Plagas y Enfermedades, de Sani
dad Vegetal, correspondiente a la 
Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
ProgrEt'na 02, Renglón 7.

El nombrado devengará el 80 Te 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Natura*!es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 181

Teguclgalpa, D, C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciuda
dano Bayacdo Pineda Meza, en la 
posición de Agente Ambulante 
S. V., en Control de Plagas y  En
fermedades de Sanidad Vegetal, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Agricultura y  Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Programa 02, 
Renglón 8.

El nombrado devengará el S0(í 
durante los dos primeros meses el 
sueldo mensual presupuestado, en 
aplicación del Artículo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturaíes,

Héctor Mollas G..

Matemáticas, Profesoras D&isy Ro
dríguez, Elsa Martínez y Bachiller Ce
cilio Castro.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
soras Sor Rosa María, Nery Matute y 
Bachiller Adalberto Paz.

Historia Universal, Profesoras Soi 
María Suyapa, Sor Rosa María y Ba
chiller Adalberto Paz.

Enseñanza Agropecuaria, Profesoras 
Blanca F. Alvarado, Sor María Suyapa 
y Eva de Galo.

Sociología General y de la Educa
ción, Profesoras Sor María Suyapa, 
Sor María Joyce y Bachiller Adalberto 
Paz.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C. A., Pro
fesoras Sor María Joyce, Sor María 
Suyapa y Reverendo Miguel Reno- 
bales.

Introducción a la Filosofía, Bachiller 
Adalberto Paz, Reverendos Pablo Van 
Vleet y Miguel Renobales.

Psicología Educativa, Profas. Nery 
Matute, Sor Rosa María y Blanca F. 
Alvarado.

Didácgica General y Observación Do
cente, Profesoras Eva de Galo, Sor Ro
sa María y Sor María Joyce.

Didáctica de Educación Musical, Ba
chiller Adalberto Paz, Profesoras Nery 
Matute y Sor Rosa María.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesoras Luz Esthela Sierra, Nery 
Matute y Sor María Joyce.

Educación Física y Didáctica de Edu
cación Física, Profesoras Leila Handal, 
Eva de Galo y Justa N. de Dávila.

Segundo Curso Educación Secundaria

(Varones)

Filosofía, Reverendo Pablo Van Vleet, 
Profesores Ramón Paece y Esteban 
Gross.

Primer Curso Secretariado Comercial 

(Señoritas)

Idioma Nacional, Profesoras Sor Ma
ría Suyapa, Sor María del Rey y P. M. 
Alicia Peña.

Inglés Comerical, Profesoras Sor Ma
ría del Rey, Sor María Suyapa y Mau
ra de Villatoro,

Cálculos Mercantiles y Estadística, 
Profesoras Daisy Rodríguez, Elsa Mar
tínez y Perito Mercantil Alicia Peña.

Correspondencia, S. C. Vllma Ampa
ro Gómez, Profesora Sor María Joyce 
y S. C. Graciela Panchamé.

Taquigrafía, S. C. Vilma Amparo 
Gómez, Profesora Sor María Yvonne 
y S. C. Graciela Panchamc,

Educación Física y Deportes, Profe
soras Leda Handal, Eva de Galo y J us
ía N. de Dávila.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Olga de Pizzatti, Quintín 
Juárez N., Martín Riera G., Junny de 
Avila, Vilma Moya, Eva de Galo, Sor 
María Joyce, Sor Rosa María, Sor Ma
ría Suyapa, Sor María del Rey, Noemí 
Romero, José Santos Moreno, Hernán 
Dando Paredes, Blanca F. Alvarado, 
Nery Matute, Maurade Villatoro, Ade
lina Panchamé Alfredo Flores, Esteban 
Gross, Ramón Peace; Reverendo Pablo 
Van Vleet; Bachiller Adalberto Pa2 ; 
Peritos Mercantiles Juan A. Medrano, 
Héctor Zepeda; Licenciado Pompilio 
Rodríguez y Perito Aíercantil Martha 
de Roth.—-Comuniqúese.

Oswaldo L ó m  A-

E1 Secretario de Estado en el Dea- 
pocho de Educación Pública,

f a f a i i i  Matute C.

Acuerdo Ns 3743

Tegucigalpa. D. C-, 28 de diciembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Temas que practicarán loe Exámenes 
Generales para optar al titulo de Ba
chiller en Ciencias y Letras, en el Ins
tituto “San José”, de El Progreso, Yoro, 
Artículo 206, inciso b) del Código de 
Educación Pública.

Reverendo Pablo Van Vleet; Profe
sores Martín Riera G., Eva de Galo, 
Junny de Avila, Vilma Moya, Elsa 
Martínez, Noemí Romero Humberto 
Castro; Doctores Enrique Gámez, Fe
lipe Ponce T.; Licenciado Pompilio 
Rodríguez y Bochiller Adalberto Paz. 
— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3744

Tegucigalpa, D. C , 24 de diciembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Promover provisionalmente y a partir 
del l 9 de enero próximo, a la Profe
sora Margarita de Enamorado, del 
cargo de Secretaria de la Supervisión 
Departamental de Educación Primaría 
de Lempira a Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria del mismo 
Depar tam ento.— Comuniqúese,

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3745

Tegucigalpa, D. C , 24 de diciembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda;

Nombrar interinamente a partir del 
l 9 de enero del próximo año, a la se
ñora Susana Padilla de Iglesias, Se
cretaria de la Supervisión Departamen
tal de Educación Primaria de Lempira, 
en sustitución de la señora Margarita 
de Enamorado, quien pasa a otro 
puesto.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C.

Acuerdo N* 3746

Tegucigalpa, D. C-, 24 de diciembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha die
cisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, por Edgardo Vega Me
dina, estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme

al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del G- 
clo Común de Cultura General y Di
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña dos certificaciones de estu
dios debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

tur ales, Matemática, Inglés, limé 
Física, Educación Marital, Eéreri 
para el Hogar. Primar Can» él Cri 
Diversificado de Edacariia Secuto* 
Idioma Nacional, tagMa, Knemfet 
Historia Universal, IHriigla, fin 
Química, Filosofía, Educarías Fma 
Deportes. Segundo Can» id (h 
Diversificado de Edaearifa Secaría! 
Historia Universal, Pírica, Qri» 
Educación Física y Departo, Priríh| 
General.—Comuniquen

Omuao lint i

El Secretario de Brinda ea i  I  
pacho de Educación l i l a ,

Eagud» Muattt
ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemática, Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matcmáitca, Inglés, Educación Física. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educoción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemática, Química, 
Sociología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N* 1747

Tegucigalpa, D. CL, 21 de didari 
de 1964.

El Jefe del Gefekne kUrit, 

Acuna*:
Aceptar a partir del 29 de dktoli 

del presente año, la lenmdi fci 
puesta por el Profesor Gua&erto Caí 
Palacios, del cargo de Sab-Direct* 
Secretario, del Instituto "Federé» I 
Canales”, de Jesús de Oten, épn 
monto de Intibucá. Nombnuwtto i 
torizado por Acuerdo PF 133$ dd 
de mayo de 1964.—Conraníquet

Oswaldo Dre i

El Secretario de Estado m d lo
pacho de Educación Pública,

Eugenia Mam C

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3747

Tegucigalpa, D. G, 24 de diciembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha dieci
séis de los corrientes, por Miriam 
Cardona Castillo, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal (derogado), con las 
similares a las del Ocio Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña cer
tificación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Gencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Gclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. Gencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Gclo Co
mún de Cultura. General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Gencias Na-

Acuerdo N* 3749

Tegucigalpa, D. C, 24 de didak 
de 1964.

Vista la solicitud puntillé ib 
Secretaría de Estado ea d i * *  
de Educación Pública, aoa taré é  
o i ocho de los corriente! per Mari 
Orlando Funes, estudiante y nóm 4 
este Distrito Central, centraría i pri 
se le conceda equivalenríi é  tarín 
de las materias comprendida (srin 
al Plan de Estudios de Edeaemb 
cundaria, con las similares i k  é 
Ciclo Común de Cultura Cesen!; are 
pana certificación de estudia éUé 
mente legalizada.

Resulta: Que se ha trida d preur 
favorable de la Dindóa Cereal i  
Educación Media.

Considerando: Que se mandos q» 
valencia de estudios siempre qat h 
asignaturas cuya equivalencia tt uk 
ta, tengan la misma dnreriucriia 
ambos Planes, Articula 78 dd Grip 
de Educación Públda.

Por tanto: el Jefe dri Critma 2
litar,

acuerda:

esn la forma siguiente: Pdnt Can 
del Gclo Común de Crian Carel 
Idioma Nacional, Eriarire Stok 
Ciencias Naturales, MaMaiticqlrifc 
Educación Física, Edacariia Erial 
Artes Plásticas. Signaré Cree é  
Ciclo Común de Gritan Cauri 
Idioma Nacional, Erindto Suida 
Matemática, Inglés, Edaarik Hat 
Educación Musical, Atoa Aria 
Ciencias Naturales. Trena Cria Ai 
Ciclo Común de a * M  Carf 
Idioma Nacional, Eaaréa Suah 
Matemática, Ingle*, létoti» H* 
Educación Musical, Atoa krériré 
Ciencias Naturales.—Guatoto*

QMMtoUtoA
El Secretaría da Sto* •  * ** 

pecho de Educadla M ito

A to*
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¿rao* N* 3749

Di C, 26 de diciembre

6  Jée del Cehierno Miliur,

MtofMretXmde enero próxi- 
a% la traerá»* q«e aprobare* loe 
hMfMtte 6o Cene de loe elg«ieatea

"Abo* Cmtrent?, Sonta Rosa de 
Ofki Anodo 19* 684, 13 de marzo 
éHML

"Ottkfeet*”, La Esperanza, Acuerdo 
P im, 28 de abril de 1964.

‘ftin " ,  Danfi. El Paraíso, Acuer- 
d» IV* 160. 6 de abril de 1964.

del Siglo”, Trajino, Colon, 
loada N* H34, 18 de abril de 1964 

Trokiia D. Rooserelt”, Puerto Cor
rí, Anerí© N* 896,8 de abril de 1964.

"ftmusca J. Mejía”, Olanchito, 
load» N* 1053, 18 de abril de 1964 

besara Maños Hernández”, Sigua- 
Nfayae, Comayagna, Acuerdo N® 880, 
T di abril do 1961

"fuá Trinidad Reyes”, Sen Pedro 
Sda, Cortea, Acuerdo N* 616, 2 de 
mm de 1964.
*jaa¿ Cedlio dd Valle”, Choluteca, 

icaoda N* 676, 13 de marzo de 1964. 
‘Jmeatud Hondnreña”, Ocotepeqne, 

Icaoda N* S37, 29 de febrero de 1964.
la  Independencia”, Santa Bárbara, 

Icaoda N* 1277, 30 de abril de 1964. 
la  Fraternidad”, Juticalpa, Olancho, 

Icaoda N' 557, 29 de febrero de 1964. 
"Leopira”, San Marcos de Colón, 

¿caería N* 943, 13 de abril de 1964.
"Leja Al varado”, Comayagua, Acuer- 

1» N* 701,17 de marzo de 1964.
*10000 Cervantes”, La Paz, Acuer- 

i» N* 821, 3 de abril de 1964.
Kmnel Bonilla”, La Ceiba, Atlánti- 

A, Acaerdos Nos. 533 y 918, febrero y 
dril de 1964.

Ifaieo Aurelio Soto”, Colinas, Acuer
da 1P 1046, 20 de abril de 1964.

Harcalino 21 de Octubre”, Maréala, 
¿caería N* 1012, 17 de abril de 1964.

"Presentación Centeno”, Yusearán, 
¿enrío N* 1452, 19 de mayo de 1964.

"limón Rosa”, Gracias, Lem pira, 
¿caería N* 1010, 17 de abril de 1964. 

"Triaafo de la Cruz”, Tela, Atlán- 
ók, Acuerdo N® 914 10 de abril de
m

"Tarado Sierra”, Nacaome, Acuerdo 
S» MBS, 18 de abril de 1964.
"18 de Noviembre”, Catacamas, Acuer

de N* 1874, 15 de junio de 1964 
"lempira” de Eran dique, Acuerdo 

8* 810, 3 de abril de 1964.—Comu- 
rifMML

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
peño de Educación Pública,

Eugenio M atute

Acuerdo N* 3750

Tagacigtlpa, D. C. 28 de diciembre 
4» Mi

D Jefe del Gobierno Militar,

ACOBDA:
Amsnnr U soma de (L 150-00) 

rán» encueta* lempiras, que de los 
Fondas Eventuales de la Tesorería Es- 
priul de Educado* Media, se hará 
'dativa a las agríente* personas Ga- 
aríavm del Coacnno de Dibujo y 
ñamet'

tama Premia: L 75.00, señorita

Tercer Premio: L 25.00, Osvaldo 
Zúniga Caloña, del Instituto Central, 
de esta ciudad.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en ei Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3751
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

diciembre de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que de con
formidad con el Contrato ce
lebrado entre el señor Procu
rador General de la Repúbli
ca en representación del Es
tado y el señor Pelayo Boni
lla Arellano, como Contratista, 
con fecha veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
tres, para la construcción de 
un edificio del Instituto Mar- 
calino *‘ 2 1  de Octubre” , di
cho contratista se comprome
tió a entregar la obra comple
tamente terminada, limpia y 
lista para ser puesta en servi
cio diez meses después de co
menzados los trabajos, todo de 
conformidad con la Cláusula 
Cuarta del Contrato citado.

Considerando: Que por in
convenientes insuperables sur
gidos en el curso del plazo 
convenido no le ha sido posi
ble al Contratista dar debido 
cumplimiento a la obligación 
contraída de conformidad con 
la Cláusula Cuarta del Contra
to mencionado.

Considerando: Que en vista 
de lo anteriormente expuesto 
es de justicia ampliar el plazo 
de entrega consignado en él ya 
tantas veces mencionado con
trato.

Por tanto,
acuerda:

Ampliar el plazo de entre
ga del edificio del Instituto 
“ 2 1  de Octubre” , de Maréala, 
Departamento de La Paz, por 
un término de tres meses que 
que se contarán a partir de la 
fecha de emisión del presente 
Acuerdo, siendo entendido que 
a partir de esta fecha sin que 

jel Contratista haga entrega de 
¡la obra en las condiciones es
tipuladas. tendrá vigencia lo 
dispuesto por la Cláusula 
Quinta del Contrato en lo que 
hace a la multa de viente lem
piras diarios allí convenidos. 
— Comuniqúese.

Alia Urqría, del Instituto “Te- 
de esta ciudad.

L 50.00, señor Ri- j b lic a  
Parado, del fautitmu “loan j

Unía 4- TriríML & *.

Oswa l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Eduración Pú-

Eugenio Mal ule C.

Acuerdo N9 3752

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo . . . .  
N9 3752-E, P, de fecha 17 de 
los corrientes, por medio del 
cual se encargó provisional
mente de la Tesorería Espe
cial de Educación Media,a la 
señora María Luisa v. de Gue
rrero, a partir del 17 del pre
sente mes, en el sentido de que 
dicho nombramiento debe sur
tir efectos a partir del 1 2  de 
diciembre en curso.— Comu
niqúese.

O s w a i.do  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3753

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las siguientes Ter
nas Examinadoras, que prac
ticarán los Exánemes Extraor
dinarios en el Instituto “ Fran
cisco J. Mejía” , de Olanchito, 
Yoro, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto en la 
siguiente forma:

MATERIAS RETRASADAS
Matemáticas, 39 Curso C. C. 

C. G., Perito Mercantil San
tiago Saybe M., Profas Hil* 
da Murillo E. y Raimundo de 
Valerio.

Ciencias Naturales, V  Cur
so C. C. C. G., Profesores Mo
desto Herrera M., Sonia de 
Puerto y Humberto Caballero.

EXAMENES EXTRAORDI
NARIOS

Ciclo Común de Cultura 
General

Primer Curso Sección *'A”

Idioma Nacional, Profeso
ras Sonia de Puerto, Daisy Ze- 
laya Lozano y Elvia de Ba- 
tres.

Estudios Sociales, Profeso
res Roberto Vallejo Laríos, 
Joaquín Reyes F. y Max Batres 
Sorto. |

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Vidalina Caballero, 
Relina de Arévalo y Ranulío 
Rosales U.

Ciencias Naturales, Profeso
res Modesto Herrera M., So
nia de Puerto y Mario Berríos.

Matemáticas, Bachiller An
tonio Murillo M.. Profesora

Daisy Zelaya Lozano y Perito 
Mercantil Santiago Saybe M.

Inglés, Bachiller Faustino 
Cálix, don Santiago Herrera 
y Profesora Odette Mahomar.

Educación Musical, Farma
céutico Nicolás Ruiz, Sor Te
resa Herrera y Farmacéutico 
Donaciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores 
Gloría Ramírez Quesada, Ro
berto Vallejo Laríos y  Diana 
Esperanza Núñez.

Primer Curso Sección “ B”
Idioma Nacional, Profeso

ras Diana Esperanza Núñez, 
Aurora de Servellón y Sonia 
de Puerto.

Estudios Sociales, Profeso
res Thelma Reyes, Max Ba
tres Sorto y Joaquín Reyes F.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Olga Teresa Reyes, 
América Tulia Funes y Joa
quín Reyes F.

Ciencias Naturales, Profe
sores Olga Teresa Reyes, Ma
rio Berríos y Humberto Caba
llero.

Matemática, Peritos Mer
cantiles Camilo J. Nasser, San
tiago Saybe M. y María Domi- 
sila Núñez.

Inglés, Bachiller Faustino 
Cálix, Perito Mercantil María 
Domisila Núñez y Profesora 
Odette Mahomar.

Educación Musical, Farma
céutico Nicolás Ruiz, Profeso
ra Vidalina Caballero y Far
macéutico Donaciano Reyes 
Posas.

Artes Plásticas, Profesores 
Humberto Caballero. Raúl Mu
rillo E. y Diana Esperanza 
Núñez.

Segundo Curso Sección “ A ”
Idioma Nacional, Profesores 

Olga Teresa Reyes, América 
Tulia Funes y Francisco Mu
rillo Soto.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Relina de Arévalo, 
Ranulfo Rosales U, y Vidali
na Caballero.

Ciencias Naturales, Profeso
res Mario Berríos H.. Sonia 
de Puerto y Vidalina Caballe
ro.

Matemática. Peritos Mer
cantiles Camilo J. Nasser, San
tiago Saybe M. e ingeniero 
Juan Pablo Soto.

Inglés. Perito Mercantil Ma- 
ry de Olin. don Santiago He
rrera M. y Bachiller Faustino 
Cálix.

Artes Plásticas. Profesores 
Gloría Ramírez Quesada. Max 
Batres Sorto y Humberto Ca
ballero.

Segundo Curso Sección "B ”
Idioma Nacional, Profeso

ras Miria R. de Orellana. Dia

na Esperanza Núñez y Amé
rica Tulia Funes.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Mario Berríos H.< 
Vidalina Caballero y Elvia de 
Batres.

Ciencias Naturales, Profeso
res Mario Berríos H., Modes
to Herrera M. y^Vidaliña Ca
ballero.

Matemática, Ingeniero Juan 
Pablo Soto, Perito Mercantil 
Santiago Saybe M. y Bachiller 
Antonio Murillo M.

Inglés, Peritos Mercantiles 
Mary de Olin, María Domisila 
Núñez y Bachiller Faustino 
Cálix.

Educación Musical, Farma
céutico Nicolás Ruiz, Sor Te
resa Herrera y Profesor Do
nad ano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores 
Relina de Arévalo, Roberto 
Vallejo L. y Gloria Ramírez 
Quesada.

Estudios Sociales, Donatila 
S. de Murillo, Max Batres 
Sorto y Thelma Reyes.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesores 
Sonia de Puerto, Modesto He
rrera M. y Max Batres Sorto.

Estudios Sociales, Profeso
res Roberto Vallejo L., Max 
Batres Sorto y Donatila S. de 
Murillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores M a r i o  Berríos. 
Joaquín Reyes F. y Max Ba
tres Sorto.

Ciencias Naturales, Profeso
res Mario Berríos, Relina de 
Arévalo y Humberto Caba
llero.

Matemática, Perito Mercan
til Santiago Saybe M., Profe
soras Hilda Murillo E. Ray- 
munda de Valerio.

Inglés, Perito Mercantil Ma
ry de Olin, don Santiago He
rrera M. y Bachiller Fausti
no Cálix.

Educación para el Hogar. 
Profesoras Elvia de Batres. 
Sonia de Puerto y América 
Tulia Funes.

Ciclo Diversificado Educación 
Normal

Primer Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Max Batres Sorto, María 
Consuelo Lanza v Ranulfo Ro
sales V.

Matemática. Perito Mercan
til María Domisila Núñez, Ba
chiller Antonio Murillo e Inge
niero Juan Pablo Sorto.

Ciencias Físicas y Químicas. 
Profesores Humberto Caballé 
ro, Sonia de Puerto y Mari* 
Berríos.

Historia de Honduras y < - 
A.. Profesores Alicia R. de 
Orellana, Joaquín Reyes F. v 
Olga Teresa Reyes.
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Biología General y Pe dagó- Durán y Roberto Yallejo La- Química, Profesores Hum-;un tiempo igual al que recibió Inglés, Mr. Nonoaa 1*4 
gica. Profesores Mario Be- rios. íberto Caballero. Sonia de ayuda como bequista del E-- man, Br. Reynaldo Crc^*,
rrí> - H.. Modesto Herrera M. ¡ Didáctica de Educación Mu- Puerto y Mario Berríos H. tado en la Escuela Normal de Cat. P. M. María Isabel$.
y \ «b.iina Caballero.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Aurora de Servellón, Ma
ría Consuelo Lanza y Humber
to Caballero.

Psicología General, Profeso
res Roberto Vallejo L., Ida 
María Castro y Joaquín Reyes 
F.

Pedagogía General, Profeso
res María Consuelo Lanza, Ro
berto Vallejo L. y Elvia de 
Batres.

Artes Manuales, Profesores 
Donad ano Reyes Posas, Ro
berto Sorto B. y Humberto 
Caballero.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Donatila S. de Mu
rillo, María Ester Durán y 
América Tulia Funes.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Roberto Sorto B,, 
Gladys de Mejía y Modesto 
Herrera M,

sical, Profesores Alicia R. de Filosofía. Licenciado Oscar,Señoritas de esta ciudad; Castillo
Orellana, Aurora de Servellón 
y Donaciano Reyes Posas.

Preparación de Material [Ramón Cálix 
Didáctico, Profesores Diana j Int. a la Economía Política, 
Esperanza Núñez, Ida María ¡Peritos Mercantiles Camilo J. 
Castro y Roberto Vallejo La-jNasser, Sanatiago Saybe M. y 
ríos.

Educación Física y Didác-

Murillo E., Profesor Roberto I acompaña los documentos con Educación Musical, Profe. 
\ allejo L. y Licenciado Juanj^iue comprueba los extremos ¡sores Enohe Castillo L -fó 

tica de la Educación Física, 
Profesores Modesto Herrera 
M., Raúl Murillo E. y Rober
to Sorto B.

Tercer Curso

Legislación, Organización, 
Administración e Higiene Es
colares, Profesores Vidalina 
Caballero, Mario Berríos H. 
Roberto Vallejo L.

Historia de la Educación, 
Profesores Alicia R. de Ore
llana, Ranulfo Rosales U. y 
Max Batres Sorto.

Evaluación y Estadística

María Domisila Núñez. 

Clases Generales

Educación Física y Depor
tes, I, II, III Edades (Varo- 
ne), Profesores Modesto He
rrera M., Raúl Murillo E. y 
Roberto Sorto B.

Educación Física y Depor
tes, I, II, III Edades (Seño
ritas), Profesoras Elvia de Ba
tres, Diana Esperanza Núñez 
y Aurora de Servellón.

Examinadores Suplentes

Licenciados Carlos Alberto 
Pineda M., Oscar Murillo E. 
Profesores Alicia R. de Ore-

Fduración Musical Farma-1 Escolares, Profesores Humber-!Bana> CHga Teresa Reyes, Educación Musical f  arma | » VT ■ .. Thelma Reves. Hilda Muri-

ra Vidalina Caballero y Far
macéutico Donaciano Reyes 
Posas.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso- 
reres María Ester Durán, 'Re-

Thelma Reyes, Hilda Murí 
lio E., Cristelia S. de Barjum, 
América Tulia Fúnez, Donati
la S. de Murillo, Elvia de Ba-

fcnífco Nicolás Ruiz, P ro fe s o -C a b a lle r o , Mario Berríoí y
Roberto Vallejo Larios.

Educación para el Desarro 
lio de la Comunidad, Profe ,
sores Vidalina Caballero, R o - tres» Max Batres Sorto> Hum 
berto Vallejo Larios y F r a n c is - ¡rt° Caballero, Roberto Va
co Murillo Soto. |1IeÍ° Larios, Modesto Herre-

*cics iTitvna juwui wulan u c- Didáctica Especial de Mate-¡rra M-, Br. Antonio Murillo 
lina de Arévalo y Ranulfo Ro- niática y Ciencias Naturales, J?-» Licenciado José Mana 
^aies u  ¡Profesores Alicia R. de Ore- Carpintero, Profesores José

Matemática, Ingeniero J u a n e a ,  Relina de Arévalo y iRamó"  Benavides, Vidalina

I de su petición;
Resulta: Que se ha oído el 

parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación.

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista quie acre
dite baber prestado sus servi
cios profesionales en las es
cuelas primarias del país por 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

acuerda:

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Leonila 
Martínez Bulnes, de las gene
rales expresadas, Artículos 
208 del Código de Educación 
Pública y 225 del Reglamen
to General de Educación Me
dia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Pablo Soto, Profesora Hilda 
Murillo E. y Bachiller Anto
nio Murillo M.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesoras Sonia de Puer
to, Vidalina Caballero y Ma
rio Berríos.

Historia Universal, Profeso
res Ranulfo Rosales U., Auro
ra de Servellón y Joaquín Re
yes F.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Raúl Murillo E., 
María Ester Durán y Gladys 
de Meléndez.

Sociología General y de la 
Educación, Licenciado Epami- 
nondas Ramírez Quesada, Pro

Roberto Vallejo Larios.
Didáctica Especial de Idio 

ma Nacional y Estudios So 
cíales, Profesores Olga Teresa

Caballero, Sonia de Puerto, 
Relina de Arévalo, María Es 
ter Durán, María Consuelo 
Lanza, Odette Mahomar, Di a-

Reyes, Donatila S. de Murillo na Esperanza Núñez, Daisy Ze- 
y Roberto Vallejo Larios. laya Lozano, M ano Berríos

Práctica Pedagógica y Pre
paración de Material Didác
tico, Profesores Max Batres 
Sorto, Mario Berríos y Rober
to Vallejo Larios.

Ciclo Diversificado Educación 
Secundaria

Primer Curso
Idioma Nacional, Profeso

res Alicia R. de Orellana, 
América Tulia Fúnez y Ranul-

i .  ores Roberto Vallejo L. yT o  Rosales U.
Max Batres Sorto. Inglés, Bachiller Faustino

Problemas Sociales, Cultu- ¡Cálix, Profesora Odette Ma* 
rales y Económicos de Hondu- homar y don Santiago Herrera
ras y C. A., Profesores Mario 
Berríos H., Roberto Vallejo 
Larios y Francisco Murillo 
Soto.

Introducción a la Filosofía, 
Licenciados Epaminondas Ra
mírez Q., Carlos Alberto Pi
neda y Oscar Murillo E.

Psicología Educativa, Profe
sores Roberto Vallejo Larios, 
Max Batres Sorto y Joaquín 
Reyes F.

Didáctica General y Obser

M.
Matemática, Licenciado Os

car Murillo E., Profesor Ma-

H., Joaquín Reyes F., Ranulfo 
Rosales U., S. C. Juliette 
Mahomar y Perito Mercantil 
María Domisila Núñez. —  Co
muniqúese

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

rí Despacho de Educación Pii-

E1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

!)i ira.
Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3754
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

diciembre de 1964.

Vista para dictaminar la 
solicitud presentada a la Se

rio Berríos H. e Ingeniero cretaría de Estado en el Des- 
Juan Pablo Soto. ¡pacho de Educación Pública,

Historia Universal, Profeso- icón fecha siete de diciembre 
res Donatila S. de M urillo.! del presente año, por la Pro- 
María Consuelo Lanza y Ra-j fesora Leonila Martínez Bul- 
nulfo Rosales U. ¡nes, mayor de edad, soltera,

Biología. Profesoras Sonia

Acuerdo N" 3755
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

diciembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Aprobar las Ternas Exami

nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto Deptal. “ Espíritu 
del Siglo” , Trujillo, Colón, 
nombradas por el Director de 
dicho Instituto, en la siguien
te forma:

pe Ortega Figueroa y Cat 
verendo Juan Almenara.

Artes Plásticas, Profesor» 
Ruth F. de Ordóñez, Maf
rita C. de Castillo y Cat IV 
fesor Alcides Ordóñez P.

Segundo Cuno Ciclo Cmk 
de Cultura Generé

Estudios Sociales, Profe» 
res Alexis F. Ordóñei, Carta 
Vinicio Cano y Cat Profesen 
Azucena O. v. de Pavón.

Educación Moral y Cmet 
Profesoras Zoila de Castillo. 
Claudina Aguilar y Cat IV 
fesora Yolanda Garrido P.

Ciencias Naturales, Profe 
sores Felipe Ortega Figuemi 
Margarita C. de Castillay 
Cat. Profesor Alcides Orfe 
ñez P.

Inglés, Mr. Norman Hod 
man, Br. Reynaldo Crespo t 
Cat. Perito Mercantil Mam 
Isabel S. de Castillo.

Artes Plásticas, Profesor» 
Margarita C. de Castillo, Há 
F. de Ordóñez y Cat. Profe» 
Alcides Ordóñez P.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Gilberto Herrera Bt 
rabona, Darío Rivera Matate 
y Cat. Profesor Alexis F. Qr- 
dóñez.

Educación Física, Profeso- 
res Felipe Ortega Figueroa, 
Alexis F. Ordóñez y Cat Te
niente Santos A. Ortit

Tercer Curso Ciclo Canm ¿ 
Cultura Generé

Estudios Sociales, Profeso
ras Azucena 0. v. de Pavón 
Ruth F. de Ordóñez y Cat 
Profesor Felipe Ortega Fi-

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

de Puerto, María Ester Durán 
y Vidalina Caballero.

Física, Profesores Modesto

Ciencias Naturales, Ptafe 
sores Felipe Ortega Figueroa 
Rafael A. Maldonado R y 
Cat. Profesor Alcides Orfe 

Idioma Nacional, Licenciado ñez p#
Andrés R. Chirinos, Profesor l Matemáticas, Peritos Met 
Felipe Ortega Figueroa y Cat. ¡cantiles Darío Rivera M**. 
Profesor Edilberto Cuevas B. ■ Gilberto Herrera Barita» y 

Estudios Sociales, Profeso-! Cat, Perito Mercantil Atare 
res Alexis F. Ordóñez, Carlos c . Ordóñez.
Vinicio Cano y Cat. Profesora ¡ .
Azucena 0 . v. de Pavón. Pnmer¡ C.K¡‘ , Dm*  

y ' j -- i n ' - cado tdiicacion NorméEducación Moral y Cívica,
Profesoras Zoila de Castillo, Idioma Nacional, Profes» 
Thelma Valle Santos, Cat. Pro- ¡ Felipe Ortega Figueroa» tice» 
fesora Enohé Castillo E. ¡ciado Andrés fU Qtirimiy 

Ciencias Naturales, Profe-, Cat. Profesora Aancsi & *■ 
sores Felipe Ortega Figueroa, de Pavón.

Matemáticas, Berta N»Maestra de Educación Prim a-i^ar£ar' ta p*. Castillo Cat
Profesor Alcides Ordóñez P. cantiles Alvaro G Orain

Matemáticas, Perito Mer- Darío Rivera Mátale y Gt 
cantil Darío Rivera Matute, Perito Mercantil Gükztu Se

ría Urbana, vecina de este 
Distrito Central, contraída a 
pedir se le declare solvente

Herrera M., Humberto Caba |con el Filado en virtud de ha- Profesor Alexis F. Ordóñez y rrera Barahona. ^ . .
vaciónlDoínte; Profesores Re-¡llero e Ingeniero Juan Pablo jber trabajado en las escuelas C a L fto fca o r  Felipe Ortega Cl^  
lina de Arévalo, María Ester | Soto. [primarias de la República, por [Figueroa. ca*, P role.
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Acuerdo N ' 3756 Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación.
( Considerando: Que es pro

vista para resolver la solí- ceden te declarar solvente con 
citud presentada a la Secreta- el Estado al bequista que acre-

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
diciembre de 1964.

{jan. Carlos Vinicio Cano y 
Ql  Profesor Felipe Ortega 
Figneroa.

Historia de Honduras y C.
A, Profesores Azucena O. v. 
ét Pavón, Rafael A. Mal
ignado B. y Cat. Profeso- ría de Estado en el Despacho 
n  Ana Alvarez Velásquez. de Educación Pública, con fe-

Biología General y Pedagó-, cha catorce de diciembre del 
fea, Profesores Felipe Ortega presente año, por el joven Da- 
Figaeroa, Zoila de Castillo y j niel Cruz, mayor de Edad, sol- 
Cat Profesora Margarita C. ¡ tero, joyero y de este vecinda
je Castillo.

Pedagogía General, Profe
soras Margarita C. de Castillo, 
Zoila de Castillo y Cat. Profe
sora Sandra D. Cuevas B.

Psicología General, Profe
soras Zoila de Castillo, Mar
garita C  de Castillo y Cat. 
Profesora Sandra D. Cuevas 
B.

Artes Manuales, Profesores 
Feleipe Ortega Figueroa, Hum
berto Lagos Galán y Cat. Pro
fesor Edilberto Cuevas Busti- 
Bo.

rio, contraída a pedir se le de
clare solvente con el Estado en 
virtud de haber trabajado du
rante un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista 
del Estado en la Escuela de 
Artes Industriales de esta 
ciudad capital; acompaña los 
documentos con que comprue
ba los extremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación.

dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las es
cuelas primarias del país por 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca.

Por tanto: el 
bierno Militar,

Jefe del Go-

nerales expresadas. Artículos todos los rumbos de la cons- 
208 dele Código de Educación /rucción, enladrillados con la- 
Pública y 225 del Reglamento ■ drfll°  de cemento, colores ro- 
Ceneral de Educación Media. ;J° >; techo de metal Y
— Comuniqúese. j láminas de asbesto-cemento.

La Escuela de Belén, cons-
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre- 

Enseñanza Agropecuaria, dite haber prestado sus servi- 
Profesoras Yolanda Garrido cios profesionales por un tiem- 
P., Vilma C. de Castillo y Cat. p0  igual al que disfrutó de la 
Profesor Felipe Ortega Figue- beca, 
roa.

Por tanto: el Jefe del Go- 
Educación Musical, Reve- bierno Militar, 

rendo Juan Almenara, Profe
sora Gaudina Aguilar y Cat. acuerda:
Profesora Enohé Castillo E. Declarar solvente con el Es-

Dibujo y Modelado, Profe- tado al señor Daniel Cruz, de 
soras Margarita C. de Castillo. âs generales expresadas, Ar- 
Rutb F. de Ordóñez y Cat. Hculo 224 del Código de Edu- 
Profesor Alcides Ordóñez P. cación Pública. Comuní-

quese.
Educación Física, Profeso

res Felipe Ortega Figueroa, ‘ Oswaldo López A.

acuerda :

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Amanda 
Paz Valle, de las generales ex
presadas, Artículos 208 del 
Código de Educación Pública 
y 225 del Reglamento Gene
ral de Educación Media.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Alexis F. Ordóñez y Cat. 
niente Santos A. Ortiz.

Te-

Segundo Curso Ciclo Diversi
ficado de Educación Normal

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

■ Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3758
Tegucigalpa, D. C., 31 de

diciembre de 1964.

Acuerdo N9 3759
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

diciembre de 1964.
El Jefe dei Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para
la Construcción de la Escuela 
de Belén, de esta ciudad ca
pital, en la forma que sigue:

Los suscritos, Eugenio Ma
tute Cañizales, Médico y Ciru
jano, en su carácter de Secre
tario de Estado en el Despa
cho de Educación Pública, y 
en representación de la misma 
Secretaría, por una parte; y el 
Teniente Coronel Doctor Abra- 
bam Riera Hotta, en su condi
ción de Secretario de Estado 
en el Despacho de Salud Públi
ca y como tal, Presidente del 

Nacional de la In-
Vista la solicitud presenta

da a la Secretaría de Estado Patronato 
en el Despacho de Educación j fancia, y en representación del 
Pública, con fecha catorce de ,mísmo> Por otra parte; siendo

Acuerdo N9 3757

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Gilberto Herrera Ba- 
rahona. Darío Rivera Matute 
y Cat. Profesor Felipe Ortega | Tegucigalpa, D. C., 31 de 
figueroa. diciembre de 1964.

Gencias Físicas y Químicas, j Vista para resolver la soli- 
Profesora Guillermina Martí- c itud presentada a la Secreta
os  Solís, Ingeniero Ramón1 ría de Estado en el Despacho 
Lobo Sosa y Cat. Profesor Fe-1 de Educación Pública, con fe- 
lipe Ortega Figueroa. cha nueve de diciembre del

diciembre del presente año, 
por la Profesora Olga Marina 
Muñoz Pineda, mayor de edad, 
soltera, Maestra de Educación 
Primaria y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pe
dir se le declare solvente con 
el Estado en virtud de haber 
trabajado en las escuelas pri
marias de la República por un 
tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista por cuen
ta del Estado en el Instituto 
Departamental / 1 Ramón Ro
sa” , de la ciudad de Gracias. 
Departamento de Lempira. 
Acompaña los documentos con 
que comprueba los 
de su petición.

ambos comparecientes mayo
res de edad, casados y de este 
domicilio, por el presente do
cumento Hacemos Constar que 
en esta fecha hemos celebrado, 
como al efecto celebramos el 
siguiente Contrato, sujeto a las 
estipulaciones que a continua
ción se detallan.

Primero: El Ministerio de 
Educación, representado en es 
te acto por su titular, se com
promete a llevar a cabo la 
Construcción de la Escuela de 
Belén, ubicada en un punto 
intermedio entre el barrio de 
este nombre y la Colonia 

extremos Country Club, de la jurisdic- 
¡ción de Comayagüela, en este

_______________ _____________  Resulta: Que se ha oído el C-» edificación que tendrá
Problemas Sociales Cultu-'presente año por ía Profeso- 'parecer favorable del Consejo ^  especificaciones que a con-

ulesv Económicos (le Hondu Amanda Paz Valle, mayor Técnico de Educación. Itmuacron se desenben: 36 au-rales y Lconomicos cíe n o n u u - ..................................... ¡las, construcción de ladrillo
Considerando: Queras y C A., Profesores Felipe edad, soltera, Maestra de 

Ortega Figueroa, Ruth F. de | Educación Primaria Rural y 
Ordóñez y Cat. Profesora Mar- vecina le Santa Rita, en el de
garita C de Castillo. partamento de Yoro, contraída

a pedir se le declare solvente 
Didáctica de Educación Mu- con ej en virtud de ha-

sícal. Profesoras Enohé Casti- ^  trabajado en las Escuelas 
lio E., Claudina Aguilar y Cat. p rjmarjas de ]a República, 
Profesora Margarita C. de Cas-!p0r un tiempo igual al que re
tillo. Comuniqúese. ■ cíbió ayuda como bequista

por cuenta del Estado en la Es
cuela Normal Rural de Villa

, , . _ .  .Ahumada, Danlí. Acompaña
^De^weho de Educación P u-¡,os d o c u m e n t 0 5  con que com.
***** prueba los extremos de su pe

tición.

Oswaldo López A. 
0  Secretario de Estado en

Eugenio Matute C.

es pro-:Cj W A  RAM de 9  por 6m . 6  

cedente declarar solvente con unida(Jes de servicios sanita-
el Estado al bequista que acre- ¡ rios de 4  por 6  metros, cada 
díte haber prestado sus serví-¡una. 3 0  inodoros; 28 bebede- 
cios profesionales en las es-)ros de agua; 2 5  lavamanos; 
cuelas primarias del país Por instalación completa de agua 
un tiempo gual al que disfrutó ¡ potable y lu 2  eléctrica de todo 
de la beca. el edificio; pisos de ladrillo

Por tanto: el Jefe del Go-lde cemento rojo y gris; pare-
biemo Militar,

acuerda :

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Olga Ma
rina Muñoz Pineda, de las ge-

¡des repelladas por dentro y 
j fuera; 45 puertas de madera 
!de pino de la mejor calidad; 
36 ventanas tipo aula y 10 
ventanas tipo oficina; corredo
res de 3 metros de ancho en

tará de tres cuerpos que inclu
yen aulas, auditorio y edificio 
de administración. Las venta
nas de aula estarán protegidas 
por alambre del tipo denomi
nado ciclón. Los detalles del 
material a emplear son como 
sigue: Mezcla en proporción 
de uno a seis con 1 0 %  de cal; 
soleras de concreto de 2 0  por 
15 centímetros, reforzadas con 
varillas de hierro de 3 /8  de 
pulgada, amarradas con estri
bos de 1 /4  de pulgada espa
ciadas cada 2 0  centímetros; ci
mientos de piedra de río y 
mezcla de 50 centímetros de 
ancho por un metro de profun
didad.

Segundo: Esta construcción 
la llevará a cabo el Ministerio 
de Educación Pública, por me
dio de su Sección de Construc
ción y Reparación de Escue
las, bajo el supervigilancia del 
J e f e  de dicha Sección y de 
conformidad con los planos y 
especificaciones aprobados ya 
y que forman parte integrante 
del presente contrato.

Tercero: El valor total de 
la edificación de Esc. de Belén 
asciende a la cantidad de cien
to treinta y siete mil doscientos 
lempiras (L 137.200.00) de 
los cuales e 1 Ministerio d e 
Educación, aportará la canti
dad de L 35.000.00; el Patro
nato Nacional de la Infancia, 
la cantidad de L 42.200.00 y 
la Agencia para el Desarrollo 
Internacional (A . I. D .), la 
cantidad de L 60.000.00. De 
esta cantidad, el aporte del 
Patronato Nacional de la In
fancia o sean L 42.200.00 se
rá depositado en el Banco Cen
tral de Honduras, a la orden 
del Ministerio de Educación 
Pública, de donde sólo podrá 
ser retirada por el propio Mi
nisterio mediante órdenes que 
deberán estar firmadas tanto 
por el Doctor Eugenio Matute 
Cañizales como por el Tenien
te Coronel Doctor Abraham 
Riera Hotta, a medida que el 
avance de los trabajos de cons
trucción lo vaya haciendo ne
cesario y de conformidad con 
los inforr/es que periódica
mente deberá rendir la Sec
ción de Construcción y Repa
ración de Escuelas dependien
te de la Secretaría de Educa
ción Pública.

Cuarto: El plazo para la 
construcción es el convenido 
de ocho meses que se contarán 
a partir de la fecha del pre
sente contrato.
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En fe de que así lo Kan con
venido, firman e! presente do* 
rumento en Tegucigalpa, D. C., 
a los diecinueve días del mes 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.— (f )  Eu
genio Matute Cañizales, Mi
nistro de Educación Pública. 
— (f)Abraham Riera Hotta, 
Ministro de Salud Pública.—  
Comuniqúese.

O sw ald o  Ló pez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3760

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
diciembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto “ Colón” , de Olan- 
chito, Yoro, nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
ras Leticia de Díaz, Nora Ra
mírez y Sonia R. de Puerto.

Matemáticas, Profa. Ray- 
munda de Valerio, Perito Mer
cantil Juan Aquilino Díaz y 
Profesora Norma Nasser.

Ciencias Naturales, Profe
sores Humberto Caballero, Re
lina M. de Arévalo y Sonia R. 
de Puerto.

Estudios Sociales, Profeso
ras América Tulia Fúnez, Le
ticia T. de Díaz y Ana Rosa 
Amador.

Inglés, Bachiller Faustino 
Cálix, don Eduardo Hoch y 
Profesora Odette Mahomar.

Artes Plásticas, Profesoras 
Sonia R. de Puerto, Nora Ra
mírez y América Tulia Fúnez.

Educación Musical, Profe
sores Donaciano Reyes, Doria
N. de Lozano y Filarmónica 
Teresa Herrera.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Nora Ramírez, Vi- 
dalina Caballero y Ana Rosa 
\mador,

(CONTINUARA)

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y. si posible fue
re. a máquina.

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Gvil de este 
departamento, al público en general y 
para los efectos legales, hace saber: que 
con fecha cinco de julio del corriente 
año, se presentó a este J u z g a d o  
el señor Antonio Rafael Ordóñez Ba
rahona, mayor de edad, soltero, labra
dor y vecino del Pueblo de Nueva Ar
menia, de este departamento, solicitan
do Título Supletorio sobre los siguien
tes inmuebles: a) Una posesión situada 
en jurisdicción del pueblo de San 
Buenaventura, en este departamento de 
Francisco Morazán, llamada La Cuesta 
de Barajana o Brincaderos, como de 
unas treinta manzanas de extensión, poco 
más o menos, cercada en su contorno 
con cercas de piedra, alambre y natural, 
siendo medianeros, propia para la agri
cultura y limita: al Norte, río de por 
medio, con propiedad del solicitante; 
al Sur, con propiedad de Manuel San
tos Ordóñez; al Este, río de por medio, 
con propiedad del manifestante; y, al 
Oeste, con propiedades de Maximiliana 
Ordóñez B. y de Felipe Alvarado. b) 
Otra posesión situada siempre en la 
misma jurisdicción de San Buenaven
tura, en este departamento de Francisco 
Morazán, llamada Las Pilas, tiene una 
extensión superficial de unas cuarenta 
manzanas, poco más o menos, cercada 
en su contorno con cercas de alambre, 
madera y natural, cubierta de zacate 
jaraguá en parte y otra propio para la 
agricultura, y limita: al Norte, con pro
piedad de herederos de Enrique Bara- 
hona; al Sur, río de por medio, con 
propiedad del solicitante; al Este, con 
propiedad del manifestante; y, al Oeste, 
con propiedades de herederos de En
rique Barahona y Felipe Alvarado, río 
de por medio con este último colin
dante. c) Una labranza situada en la 
montaña de El Hisopo, como de unas 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, poco más o menos, cercada y pro
pia para la agricultura, y limita: al 
Norte, con propiedad de Rafael Elvir; 
al Sur, con propiedades de Hermenegil
do Barahona y Angela Lagos; al Este, 
con propiedades de Napoleón Barahona 
y Cándida Lagos; y al Oeste, con pro
piedades de Bárbara Barahona viuda 
de Andino y Francisco Aguílar Avila 
y Angela Lagos, ch) Otra propiedad 
situada siempre en la montaña de El 
Hisopo, llamada Quebrada Abajo, co
mo de unas doce manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, cercada 
en su contorno con cercas de piedras y 
alambre, siendo medianeras, cubierta de 
zacate en parte y parte cubierta de 
madera de encino, y limita: al Norte, 
con propiedad de Julián 0rdóñe2 B. y 
Pedro Pablo López; al Sur, con pro
piedades de Julián Lagos H. y Grego
rio Lagos B.; al Este, con propiedad 
de herederos de Manuel Valladares La
gos, y al Oeste, con propiedades de 

Julián Barahona H. y Julio Ayestas C. 
d) Otra propiedad situada siempre en 
la misma jurisdicción de San Buena
ventura, llamada El Machetillo y La
guna de los Moros, como de unas cinco 
manzanas de extensión superficial, poco 
más o menos, cercada de zanjo y pie
dra su su contorno, siendo medianera 
en los rumbos Sur, Este y Oeste, cu
bierta de pino y encino, y limita: al 
Norte, camino de por medio, con pro
piedad da Máximo Flores; al Sur, con 
propiedad de hereden» de Francisco 
Andino V.; al Este, con propiedad de 
Julián Ordóñez B., y al Oeste, con pro
piedad de Julio Lanza e) Otra proido. 
dad situada en jurisdicción drl pueblo

de Nueva Armenia, en este departamen
to de Francisco Morazán, aldea de Ba
rajana, llamada Cerro Colorado, en el 
caserío La Hacienda, como de unas 
sesenta manzana» de extensión superfi
cial, poco más o menos, cercada en 
su contorno con cercas de alambre y 
madera, siendo medianeras, cubierta de 
zacate en parte y el resto propio para 
la agricultura, y tengo construida una 
casa de adobes, cubierta de tejas, con 
su respectiva cocina, y limita: al Norte, 
con propiedades de Santos López, Bar
tolo Amador Silva y herederos de En
rique Barahona; al Sur, camino de por 
medio, con propiedades de Emilio Ze- 
peda y José Castillo; al Este, con pro
piedades de Marcos Castillo y Camila 
Flores viuda de Andino, y al Oeste, 
con propiedad del solicitante, f) Otra 
propiedad situada en la misma juris- 
diccián de Nueva Armenia, en el ca
serío de La Hacienda, aldea de Bara
jana, como de media manzana de exten
sión superficial, poco más o menos, 
cercada de piedra, madera y natural, 
propia para la agricultura, y llamada 
Los Mangos, y limita: al Norte, río 
de por medio, con propiedad del ma
nifestante; al Sur, con propiedad de 
Manuel Santos Ordóñez; al Este, con 
propiedad del solicitante, y al Oeste, 
con propiedades de Manuel Santos 
Ordóñez y del solicitante. Dichos in
muebles los hube en esta forma: el 
descrito en la letra a) por compra que 
hice al señor Agustín Andino B., en 
el mes de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, quien falleció y 
no dejó herederos de ninguna natura
leza; y los otros, como heredero testa
mentario de mis difuntos padres legí
timos: don Rafael Ordóñez Zepeda y 
Tiburcia Barahona de Ordóñez Zepeda, 
de quien fui declarado heredero en 
sentencia dictada por el Juzgado 2” 
de Letras de lo Gvil de este departa
mento de Francisco Morazán, con fecha 
22 de noviembre de 1943, en unión de 
mis hermanos: Julián, Benito y Leonor 
Ordóñez B., de los cuales falleció Be
nito sin dejar herederos de ninguna 
naturaleza y existen los otros dos, los 
cuales pido sean citados para que de
claren sobre los extremos de esta so
licitud; no existen herederos en común 
en las propiedades antes descritas, ni 
poseedores pro indiviso. Mis antecesores 
carecían de título de dominio escrito, 
por la misma razón yo carezco también 
de él. El señor Ordóñez Barahona ha 
estado en posesión quieta, pacífica y 
no interrumpida sin que existan otros 
poseedores pro indivisos, por más de diez 
años consecutivos. Y  careciendo de tí
tulo inscribible, viene por este medio 
solicitando título supletorio, que le 
servirá de título de dominio, ofreciendo 
la información de los testigos: Medardo 
Barahona Aguilar, Profesor de Ense
ñanza Primaria Urbana y Perito Mer
cantil, Andrés Valladares, motorista e 
Ismael Andino Flores, labrador; todos 
mayores de edad, casados, propietarios 
de bienes inmuebles y vecinos del 
pueblo de San Buenaventura, con resi
dencia temporal en estos momentos en 
la ciudad de Comayagúela.—Tegucigal
pa, D. C. 13 de julio de 1965.

Angel H. Amador, 
Secretaria.

36J- .23A.y24S .61

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2° de Letras de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber*, que a este Juzgado, 
con fecha veintiuno de junio del año 
en curso, se presentó Manuel Santos 
Ordóñez Ayestas, pidiendo se le ex
tienda Título Supletorio, de los siguien
tes inmuebles: a) Un terreno como de 
sesenta manzanas de extensión superfi
cial, más o menos, situado en el lugar 
denominado “Barajana1*, entre las ju
risdicciones de Nueva Armenia y San 
Buenaventura en este departamento; 
terreno acotado con cerco de alambre, 
de piedra y natural, y limitado: al
Norte, con propiedad de Carlos Ma
nuel Aguílar O., travesía de por me
dio; al Sur, con propiedad que fue de 
los herederos de Dolores Ayestas de 
Ordóñez, hoy del solicitante; al Orien
te, con propiedad de Emilio Zepeda, 
río de por medio, y al Poniente, con 
propiedad de Carlos A. Ordóñez B., 
travesía de por medio. Terreno que 
hubo por compra hecha a don Santos 
Ordóñez Zepeda, quien fue mayor de 
edad, viudo, agricultor y vecino de San 
Buenaventura, en el mes de febrero 
de 1949. b) Un terreno ubicado en el 
lugar denominado “Las Trancas11, en 
jurisdicción de San Buenaventura, en 
este departamento, como de dieciséis 
manzanas de extensión superficial, más 
o menos, acotado con cerco de piedra 
y natural, con los límites siguientes: 
al Norte, Sur y Este, propiedades de 
Serapia Flores de Aguilar, y al Oeste, 
propiedades de Julia Zepeda y Fabio 
Ayestas. Terreno que hubo por compra 
a don Santos Ordóñez Zepeda, como 
en el mes de marzo de 1916. c) Un 
terreno situado en el lugar denominado 
“El Guanacaste11, en jurisdicción de 
San Buenaventura, en este departamen
to, como de veinticinco manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
acotado con cercos de piedra y limi
tado: al Norte, con terrenos de Hor
tensia y Salomón Ordóñez; al Sur y 
Oeste, con propiedades de José María 
Lagos Flores, camino de por medio, y 
al Este, con terreno de Francisco Or
dóñez h., río de por medio. Terreno 
que hubo por compra a Matilde y Do
lores Ordóñez Ayestas, en el año de 
1920, sin recordar la fecha, d) Un te
rreno en el lugar denominado “La 
Crucita”, en jurisdicción del pueblo de 
San Buenaventura, en este departa
mento, como de ocho manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
acotado con cerco de piedra, y limita
do: al Norte, propiedades de Virgilio 
Andino y Teodoro Ordóñez; al Sur, 
propiedad de Luisa Andino v. de An
dino; al Este, con propiedad de Plá
cida Barahona v. de Lagos, y al Este, 
con propiedad de Tránsito Barahona. 
Propiedad que hubo por compra que 
hizo a Salomé Ordóñez y Margarita 
Aguilar en el año de 1918, sin recordar 
la fecha, e) Un terreno en el lugar 
denominado “Los Limpios”, jurisdicción 
del pueblo de San Buenaventura, en 
este departamento, como de treinta 
manzanas de extensión superficial, más 
o menos, acotado con cerco de piedra 
y madera, limitado: al Norte, con pro
piedades de Bárbara Barahona v. de 
Andino y Julio Ayestas; al Sur, con 
propiedad de Salvador Ordóñez, río de 
por medio; al Oriente, con propiedad 
de Benita Andino v. de Ordóñez, y al 
Oeste, con propiedad de Amalia Ba
rahona de Ordóñez. Terreno que hubo 
por compra a Margarita Aguílar, Ma
tilde y Salomón Ordóñez, en el año de 
1934, sin recordar la fecha, f) Un te
rreno en el lugar denominado “El Da
ño del Ocotal", en los aledaños del 
pueblo de San Buenaventura, en este

de extensión superficial. aria • aun 
acotado con cerco de alambre y riri| 
y limitado: al Norte; can prepírirtA 
Rosa Haydeé Ordeña de Ahrariq* 
Sur y Este, con propiedad ée inri 
Barahona de Ordóñez, y al Oreare 
propiedad del Profesar Mcdaril A 
rabona. Terreno que haba par emp 
a Ella Ordóñez v. de Barriaaa 
para acreditar dicha aofictad, ymasi 
la información de leo («tigra CU. 
Ordóñez, casado; Bebería Anda# H» 
rea, soltero, y Teodor» Ordáát* iiuAg 
todos mayores de edad, propktaría j 
vecinos del pueblo de Su Bacana» 
tura, Y que ha estado oa paaadhi 
ellos desde la fecha de ana «repm- 
Tegucigalpa, D. C, 23 de jare A 
1965.

A ngel H. Am im  
Secretaría

25 A , 24 S., y 25 0. 6S.

El infrascrito, Secretario del Jopé 
de Letras Tercero de lo Ovil dd A 
parlamento de Francisco Mandad 
público en general y para ha deOa 
de ley, hace saber; que en feria da 
y seis de agosto del corriente riq a 
presentó ante este Despacho la arias 
Victorina Amador de Girón, mfiriari 
título supletorio sobre el sígaieato a 
mueble: Lote de terreno demnuá 
El Porvenir, situado en ha tama 
conocidos por el Portillo de Las lapa 
aldea de Yaguadre, en este DfcA 
Central, y mide y limita: «barias 
cuarenta y cinco varas de Orion i 
Poniente, con Víctor Cansa IAA; 
por el lado Sur, mide dos ciestaá* 
varas y media, con terreno de AA 
Teresa Matamoros, hoy de «fas M 
Sierra Cruz; por d Oriente, fNp» 
mente dicho, ciento sesenta y ta 
varas, lindando con la proferid A 
los herederos de dos Angel Su 
camino real de por merio; y yn i 
Occidente, ciento sesenta y de» mu, 
lindando con terrenos de Vfctor Cris 
Lindo y Teresa Matamoros, bey A Ai 
Julio Sierra, todo el terreno driUnu 
te acotado con cercas ib alaria y 
barranco natural, cultivado re yn» 
con labranza y zacate natura], Ara 
del citado terreno esta contradi m 
casa de adobes, cubierta' de tejo, fh 
de tierra, sin repellar, que mide m  
varas y medía de Orieate a PmhA 
por diez varas de Norte a 5», fcri 
yendo la cocina, un correri* y re ÓA 
mitorio. El inmueble autskanre 
descrito lo hubo por compra baria A 
doña Carlota Santos de Akmé», p 
difunta, y no existen poseedora ym» 
diviso sobre él. Pare acreditar ha * 
tremos de eu solicitad riwdá al »  
timonio de los testigos: sanara CriA 
Rodríguez, Manuel Siena VaSarioi f 
Agustín Bustillo, casado# ha As y» 
meros y soltero ú  tercero, rapara A 
edad, propietarios y de rito wriA 
rio, con residencia en la aldea A V 
guariré. D. (1- Tegudg^a, D C B 
de agosto de 1965.

A lejan d ra Areas fama* 
Sscnrim

25 A.. 24 S. y 25 0. 65.
^ r e r e r o u

REGISTRO 01 MUGIS

La infrascrita, J t f c  á* 
Sección de Patente* j  Jh0 
de Fábrica, depeeánfc** 
Subsecretaría da Be»*** 
hace saber: que coa fadri * 
de agostodetaftaaaasta* 
admitió la aoüeitai ft f 
“ Registro da Mtaaa-ftJJ 
Ministro de Ecommíi I  **

departamento, como de seis manzana- cienda —En
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71» Mamen Ompaiiy, corpc- 
ndtedel E s t a d o  de New 
JtfNf» d o a i e í l i a d a  en 
Bwwtr Atenúe. M o r r i s  
f t w h ip, Estado de N e w  
kmy, Estados U n i d o s  de 
Aaériea. vengo a pedirle el 
m ateo de la soarea de fábrica 
«cr ía  en dicha nación con el 
atanro 793 672» el 30 de agos- 
*d« 1K0. por en período de 
teiate años, para distinguir: 
loeióa para después de afeitar
te; perfumería, cosméticos y 
prsdsctu, y preparaciones de 
tocador y belleza; consistente 
esls palabra:

CITATION
y I* * * caal se aplica a les enva
ses, cajas y empaques que 
esstienen los p r o d u c t o s ,  
grabándola, imprimiéndola 
estampándola, por medio de 
•tiquetes que se les adhieren, 
I a  cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
nsone en lo conducente, loe 
Ismás documentos de ley y el 
d¡aá.-Tegucigalpa, D. C., 16 
ds agosto de 1965.—Daniel 
CaicoL”  Loque aa pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigal- 
M, D. C., 17 de agosto de
m .

Argentina M. de Cha vez 
S A.t 4 y 14 S. 65.

La Infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Sabseeretaría de Economía, 
lomee saber: que con fecha 16 
desgasto del afio en curso, re 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Sefiot 
Ministro de Economía y Ha
dada—En representación de 
United S t a t e s  R u b b e r  
Company, corporación del Es
tado de New Jersey, domicilia 
da en 1230 Avenue of th 
America', ciudad de N e w  
Yak. Estado de New York 
Estados Unidos de América, 
vengo s pedirle el registro d«- 
I» marea de fábrica inscrita et 
dicha nación con el número 
78).416, el 23 de febrero d*- 
1965, por un período de veinte 
alies, para distinguir; láminas 
7 moldes compuestos de una 
amela de resina de caucho; 
carrocerías o cajas de automó 
viles y partes para las mismas; 
armasorues p a r a  remolque- 
(tráilersí y partes p a r a  las 
misóse; mobiliario y tapicería 
y equipaje; consistente en la 
palabra:

ROYALITE
y la esa! se aplica a los ar- 
tiealoe y eajae y empaques 
«ais los c o n t i e n e n ,  gra 
bdaéste. estarciéndola, e«Utn

Dándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se 
lea adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
pan  que Be r a z o n e  en Ir 
conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.-Te- 
gucigaipa, D. C., 16 de agosta 
de 1965. —Daniel Casco L ”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
17 de agosto de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Cha vez 

25 A., 4 y 14 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1* 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Donmoor-Isaac-on, Inc., cor
poración del Estado de N e w  
York, domiciliada en 34 West 
33rd Street, ciudad de N e w  
York, Estado de New York. 
E-tadoa Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en dú-ha nación con el número 
626.595. el 8 de mayo de 1956. 
p r un período de veinte años 
para distinguir: v e s t i d o » ,  
sweaters, camisas, camisas de 
poto, trajea completos, panta
lones, pijamas y calcetería 
para niños, muchachos y mu
chachas; consistente en b 
palabra:

DONMOOR
y la cual se aplica a los artícu- 
los y cajas y empaque? que lo 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  dt 
marbetes o etiquetas que se 
los adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa 
ra que se razone en lo condu 
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L "  Lo que et- 
pone en conocimiento del pú 
blieo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.,17 de agos
to de 1965.

Argentina M . d> Cbüvxz

25 A., 4 y 14 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y M»rca- 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha 16 
de sgosto del tño en curso, se 
admitió la solicitud que dice:
* 'Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de

t
H rrel, S p. A , domiciliada; 
en la ciudad de Milán, Italiad. | 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
140.267, el 10 de diciembre de 
1958, por un período de veinte 
años, para distinguir: produc
tos químico - farmacéuticos; 
consistente en la palabra:

GRANULOVIT
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
«or medio de etiquetas que s*1 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
oara que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
le ley y el cli*é.—Tegucigalpa. 
D. C-, 16 de agosto de 1965. ~ 
Daniel Casco L.”  Lo que te 
o o n e en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 17 
de agosto de 1965.

AaCENTINA M. DK ChÁVXZ.

25 A., 4 y 14 S. 05.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
I* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber; que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Un solar situado 
en la ciudad de Comay agüela, en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro mil ciento noventa v cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificnción 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes límites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; a] Sur. con lotes nú
meros 78, 92 y 98, calle de por medio; 
al Este, con terrenos <le Sofía Díaz 
Zclaya, mediando lu carritera del Sur; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “Maquinaria 
y Accesorios, S. A.“, bajo el Nf 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán, y 
ha sido valorado por las partes ra la 
cantidad de doscientos diez mil lem
piras; v, b) Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa

mento de Cortés, con un área de mil i 
novecientas cuarenta y siete varas cua- ( 
dradas, equivalentes a mil trescientos1 * * * * * * * 
cirerecta y siete metros cuadrados yj 
sesenta y nueve centesimos de metro < 
cuadrado, que mide y limita: al Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen
tímetros, con propiedad del Ferrocarril 
Nacional y propiedad de los herederos 
de Santos Soto: al Sur, veintisiete
metros trece centímetros, con Calle 
Segunda; al Este, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y seis centímetros, con 
!a línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
hacia el Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto hacia el 
Sur, vertidos metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luis Fas* 
quelle; en dicho solar se encuentra 
construido un edificio de ladrillo y 
cemento armado, techo de láminas de 
zinc, pbos de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared del frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
oficina, dos servicios sanitarios y una 
galera para taller mecánico, circun 
dado el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeña parte con mallas cyclon 
E-te inmueble se encuentra inscrito a 
favor de “Maquinaría y Accesorios. 
S. A."’, con el N® 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 del Registro de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Ailántida. 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho «entavos, más los intereses 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina- 

'ción de “Maquinal ia y Accesorios, 
. S. A-” Se advierte que por tratarse de 
j  primera licitación no se admitirán 
I posturas que no cubran las dos terceras 
j paites del avalúo, por lo menos.—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado
l9 de Letras de lo Civil, de este de
partamento de Francisco Morazán, al
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 

celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo enllante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles; i.o te de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados
de superficie, manado con el número 
siete de la Lotifíeación practicada por 
el Ingeniero Luis Martínez Fieueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinto, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu-
lares los siguientes: Al Norte, lote
número cinco; al Sur, terreno de la
señora Farha I-arach de Fléfilf camino 

.a Tegucigalpa, de por medio; al Este,
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno
eomo de ocho varas de ancho, desti

nada a camino para uso de toa propie 
tirios de loa otros lotes interiores, a fin 
de comunicarlos con la carretera: y 
al Oeste, propiedad de la Misión Eran 
gálica de Tegucigalpa o sea loa lotes, 
números seis y ocho, Em el lote deacritc 
hay una casa contruída de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada  ̂ en 
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Godoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si 
tuado en la Colonia El Carmen, ra esta 
ciudad, marcado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y límites 
siguientes: Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro: al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinte. 
metros noventa y tres centímetros, li 

|mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y h* 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folii 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem 
piras la casa de la Colonia El Carmen: 
y la de El Hatillo en la suma de se-* 4 I
senta y nueve mil doscientos nóvenla 
lempiras con cuarenta centavos. Lis 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva lñ 
cantidad de ochenta y un mil dos 
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que ios señores Ernesto Mata 
moros e Irma Venegas Godoy de Ma 
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que poi 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dp» 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal 
pa, D. G, diez de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco

Evelio Zelaya,
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

Señor Suscriptos

Si usted no recibe con la debida regularidad 

el Diario Oficial "LA  GACETA", favor de avisar 

inmediatamente a  la Administración, Teléfo

no 2-0856.

El infrascrito. Secretario de] Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este deptir- 
mento de Francisco Morarán̂  al públi
co en general y para los efectos de Ley. 
hace saber: que en la audiencia a cele
brarse el día martes siete de septiembre 
próximo, a la las diez de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plywood̂  teniendo en el primer piso; 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios pare servidumbre, 
y en el segundo piso: sala para
descanso, tres dormitorios y baño 
de a z u le jo s  completo. Construido 
en un terreno que se describe asi: 
Lote de terreno marcado con el numen, 
cinco de la Lotifícación "R r p i r t t  
Patti”, sita en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno nene 
una extensión superficial de mil dos 
cien tas treinta y nueve varas cuadrada* 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres cenri 
metros; al Sur, lote número seis, trein
ta y aets metros sesenta y cinco eran
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metros; al Este, cerca medianera de por valorados en treinta y dos mil lempiras. 
medjO' propiedad de la Misión Evangé- j El anterior inmueble se rematará para 
lies, veinticuatro metros v cincuenta y i hacer efectiva la cantidad de doce mil
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Manchal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, es 
en deberle a la "Pan American Life 
Insurance Company”. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos treceras partes del avalúo.—Teguci
galpa, D. C., 10 de agosto de 1965.

Evelio Zelayaf 
Secretario.

Dd 13 A  al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazáu, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la mahaña, se rematarán los 
siguientes inmuebles: Una casa de
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual bay una calle 
de por medio; por él Este, con casa 
de doña María Baide; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, trae dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cielos de mazonite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis
cientas ochenta y dos varas cuadradas 
y sesenta centesimos de vara cuadrada, 
todo con estos limites: Al Norte, con 
terreno de propiedad dd señor Luis 
Manchal Streber; por d  Sur, con 
]<ote Número 2 de la indicada Lotifi- 
cación, que fue de don Fernando C  
García y después de Luis Jiménez; por 
d  Este, calle de por medio, con d  loes 
Número 26 de la expresada Lotifica- 
cióo; y, por d  Oeste, con d  lote Nú
mero 23 de la misma lotificatíóa, que 
fue de propiedad de doña Isahd v. 
de Lara. Dicho lote de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotíficación. Inscrito a 
favor de los señores José Blas Henri- 
quet hijo, Laura Ernestina Henriqnec 
Canda, Dolores Henriquez de Moneada, 
Angela Heoríquez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henriquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 dd Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 dd Tomo 
134 dd Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, loa cuales fueron

quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Henriquez hijo, Laura Ernes
tina Henriquez Canela, Dolores Hen
riquez de Moneada, Angela Henriquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí- 
quez Boquín y Tbelma Alfonso Henri
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes dd 
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1965.

/ .  Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 20 A  al 11 S. 65.

K1 lofraacrito. Secretario del Juz
gado de Letras de lo C iv i l ,  
de! departamento de Francisco Mo- 
razio, al público en general y para 
loe efectos legales, hace saber: que 
sn la audiencia de! día lunes seta 
de septiembre de) afio en curso, a 
as nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta el siguien
te Inmueble; “ Un solar alto en el 
barrio £1 Socorro de Comajagü*la, 
D. C., de cincuenta j  siete varas 
cuadradas y un pie de Norte a Sur, 
par doce varas cuadradas dos pies 
y cinco pulgadas de Este a Oeste; 
otro solar contiguo al descrito con 
el cual se forma un solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y cinci 
centímetros de frente, por cuaren
ta y cinco metros treinta y clnci 
centímetros de fondo, sumando am 
boa predios un área de trescientos 
sesenta y tres varas cuadradas > 
con los tiguieotts limites genera
les y dimensiones: el Norte, veinte 
varas cuadradas con caía del lefio) 
Lula Yarely; al Sur, doce varas 
cuadradas con propiedad de José 
Soiórzano Amador y Carlota Ama
dor de Lozano; al EBte, quince va
ras cuadradas Avenida Centenario 
de por medio; y al Oeste, trtce va* 
raa con propiedad de Fernando Z«

peia Dur<*" Si' ' '^ otp*, rr coreán 
dose como mtj .ras en d cnos t-ola
res una casa de dos pitos, de piedra 
y ladrido, constando en la parte 
baja de trea plczte de ladrillo y 
■tete pieaaa de madera; y en el se
gundo piso una pieza de ladrillo y 
los de madera, diebo Inmueble se 
encuentia Inscrito a favor del se
ñor Aurelio Valladares Barrientes, 
con iob números 500 fo lo 442 Tomo 
100 y Np 133, fe lio 284 del Libro 139 
leí Registro de la Propiedad In- 
muebie ce este departamento. Y 
•e rematará para con su producto 
hace; pago en cantidad de lempi
ras que el señor Valladares Ba
rrientes ea en deberle a) señor Al
fredo Lobo Cáliz. Se advierte que 
por tratarte de primera HcítaciÓD 
uo se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes dei 
avalúo— Tegucigalpa, D. C., 2 de 
•gosto de 1965.

A n g e l  H . A m a d o r»
Secretahio.

Del 13 A. al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario det Juz
gado 19 de Letras de Jo Civil, oe 
este departamento de Francisco 
Morazán, al público en gtneral y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia a ceieb aise el 
ufa viernes diez de septiembre pr« 
zimo entrante, a las nueve de ia 
mañana, se rematará el siguiente 
inmueble: Fracción de lote ‘ E”  at 
,s finca E l Coco, a inmediaciones 
le) Toncootín, teniendo los límites 
siguientes: ai Norte, con propiedad 
de Miguel Si.va y Ana Rosa Aiva- 
renos; al Sur, con lite “ B” , adju- 
ticsdo a Juana Cruz bo> de don 
Fernando Sempé; ai Este, lote "F ", 
adjudicado a Bernabé Cruz, y a- 
Oeste, con la fraeolón del mismo 
iute ‘ ‘E ", vendido a don Gilberto 
Lagos, hoy de don Fernando Sem 
pé. Dicha fracción de tote tiene 
un área de cloco mli aeieciento» 
uo venta y una vaiaa cuadradas y 
sesenta centésimos de vara cua
drada. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra Inscrito a 
favor de Pedro Regalado Casco,

(bajo ai nómeio 281, Folios W3 »  
371 del Tomo 102, del Registro de

la Prnp'fd iri Ii miifb'r, cual fué 
valorado m  la .-urna ue Ouce Mil 
Novectentcs Ocho Lempiras, Velo- 
tefCmtavoe de Lempira. El ante
rior inmueble se rematará en públi
ca subasta para hacer efertiva la 
cantidad de Cinco Mil Lempiras, 
más interese* y costa a del juicio 
que el tenor Prdro Regalado Casco, 
es eu deberle at etñor Arturo Val- 
de z. Y ae advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán poninas que cubran lae 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de agrsto de 
1965.

Evelio Zelaya ,
1 Srio.
Del 14 A. al 6 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al públi 
co en general y para los efectos 
de ley hace saber; que en Is 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a Isb nueve de la 
maftana. se rematará el siguien
te inmueble; Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis centési
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros» 
con propiedad de Isidoro Soto, 
"Quebrada Seca’ * de por me 
dio; a) Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y ocho centímetros, con 
propiedad de JWé León López; 
terreno que corresponde a la 
lotíficación llamada "Las Palo
m as", situada hacia el lado 
Oriental de esta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re* 
fétido Lote de solas tiene cons
truidos seis cuartos de madera.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES amos MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Vento

Dólar ............................. L  1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ......................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R. ........... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdoba».................. . 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ......... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES I.BMPIRAS

Libra Esterlina 
Franco Belga .. 
Franco Francés —....
Franco Suizo  r—..
Marco Aiem&n   ....
Florín .........................
Corona Sueca ..........
Peseta ..............
Lira ....... ............
Dólar Cañameña» —.

vu * •*««*•**••»••* MV 2.80
0.0202
0.2040
0.2306
0.2517
0.2781
0.1047
0.0168
0.001602
0.8262

L 5.60 
0.0404 
0.4060 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
03884 
0.0336 
0.003204 
1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Inscrito el dominio a favor ^ 
la ejecutada Luisa Pascuala U. 
pez, bajo el número «ente ea. 
torce a folio ciento cuarteto j 
cinco al ciento cuarenta y «efe 
del Tomo ciento coamsta yoda 
del Registro de la PropMátf 
de este departamento, 
inmueble se retostará pera ^  
cer efectiva la cantidad de Q*. 
ni en tos Lempiras» iateréa p̂ . 
tado y costas del juicio que h 
señora Luisa Pascuala Upa* 
en deberle a la señora Afdidt 
Zavaffl. Dicho inmueble tas. 
do valorado por el Perito no*, 
brado Esteban Rodrigo» *  
tres mil novecientos riocuab 
v un lempiras con sesenta j 
ocho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primen li
citación, sólo se aceptarán po*. 
turas que cubran las dos tere» 
ras partes del avalúo o más.~ 
Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
Silo.

Del 12 A. al 3 S. 65.

H E R E N C I A

El lofraacrito. Secretarlo del Jn 
gado de Letras Tercero de lo Onfl, 
del departamento de Frznclmla. 
razán, al público en general y pez 
toa efecteB de ley, hace nbebpi 
este Juzgado diotó sentencia «  
fecha diecinueve de sgoatodiifl 
novecientos sesenta y cines, fc 
clarando a Andrea Raquel Sin», 
Alfredo Humberto Sierra y Jatos 
Guillermo Casco, herederos ak to 
téstalo de su difunto pedia la 
líldmo, el señor Alinde ton» 
Caico, quleo falleció en «ato de- 
dad capital el velntitóle da jodida 
corriente año, y lee conceda le ft 
sesión efectiva de la heimela,* 
oerjutolo de otros bandean I» 
igual o mejor derecho.—1Stgadpl- 
pa, D.CL, 19 de agosto de IMS.

Sixto AmxluC* 
8rio. por ley.

25 A. 65.

PARA MEJOR SE6M N
Haga sus pubBefld* 

nes en el diario ofldri 

LA GACETA* y p*cm 
mandar los orig&Mfe* 4* 

sus avisos con te d a *  

ridad para e v ta

Mato de b  A ÉÉftW »
Los origmedae ári *  

envíen para pnfc®*1*  

en LA GACETA 

estar escritos P *  

frente y. sí p o ^ 1 ** 
re , a máquina.
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